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Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Angelica Gomez Lopez <direccion.juridica@sercoas.com>
Enviado el: lunes, 19 de septiembre de 2022 8:44 a. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; Soluciones Jurídicas y Compañía 

S.A.S.; susana.zarta
Asunto: CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA 110014003078-2021-01212-00
Datos adjuntos: POLIZA RCC.pdf; CLAUSULADO POLIZA RCC.pdf; POLIZA RCE.pdf; CLAUSULADO 

POLIZA RCE.pdf; PAGO INDEMNIZACION VICTIMA DIRECTA E HIJOS.pdf; ACTA DE 
CONCILIACION.pdf; CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

 
 
Señores  
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN SESENTA 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C  
E.                                        S.                                           D.  
  
REF.   PROCESO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
           RAD. N° 110014003078-2021-01212-00  

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA JARAMILLO SÁNCHEZ 
            DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS  

CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
  
ANGELICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ, mayor, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 52.198.055 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la T.P No 135.755 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada general de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
por medio del presente escrito me permito allegar escrito de contestación al llamamiento en garantía 
formulado por el Sr. LUIS FERNANDO SALAS CÁRDENAS. 
 
El presente correo se copia a los demás sujetos procesales. 
 
Att 
 

ANGÉLICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ 

DIRECTORA JURÍDICA SERCOAS LTDA 

CALLE  17 # 10 16 OFC 604 

TELÉFONO 3424531 

CELULAR: 3214698766 
 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
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"Los datos y la información transmitida en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, tienen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida 
legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus destinatarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compartirla, 
imprimirla o transmitirla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente." 



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO37 31

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCCPTP-032A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CALLE 96 NO. 45A 31 TELÉFONO: 7421444 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S 900.298.395-8

CL 9  NRO. 40  - 50 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2378988

ANUAL/ANTICIPADA

VILLEGAS PRADO, ANA CRISTINA

CL 15 A 68 A 35 AP 203 CALI,VALLE

66.766.223

3360173

 PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY

$ ******98,275.00 $ ******15,724.00 $ ***********0.00 $ *****113,999.00$ *******128,870,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 37-31-101008850          INTEGRA

0

37-31-101008850





















DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO37 30

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CALLE 96 NO. 45A 31 TELÉFONO: 7421444 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S 900.298.395-8

CL 9  NRO. 40  - 50 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2378988

ANUAL/ANTICIPADA

VILLEGAS PRADO, ANA CRISTINA

CL 15 A 68 A 35 AP 203 CALI,VALLE

66.766.223

3360173

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****203,448.00 $ ******32,551.00 $ ***********0.00 $ *****235,999.00$ *******193,305,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 37-30-101007321          INTEGRA

0

37-30-101007321
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Señores  
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C  
E.                                        S.                                           D.  
 
REF.   PROCESO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
           RAD. N° 110014003078-2021-01212-00  

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA JARAMILLO SÁNCHEZ 
            DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS  

CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
ANGELICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ, mayor, domiciliada en Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 52.198.055 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la 
T.P No 135.755 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada 
general de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá que se aporta, en la oportunidad legal correspondiente 
acudo a su Despacho, con el fin de dar contestación al escrito de llamamiento en garantía 
instaurado por LUIS FERNANDO SALAS CÁRDENAS en contra de la sociedad que 
represento, lo cual hago en los siguientes términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
   

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa  
  
1. Es cierto, se desprende del Informe de Accidente de Tránsito  
2. Es cierto, se desprende del Informe de Accidente de Tránsito.  
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la 
demandante.  
4. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la demandante. 
5. Es cierto.  
6. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante: 
 

1. Se desprende de la documental. 
2. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
3. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues mi mandante 

no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho, máxime si tenemos en cuenta que la víctima directa ya fue reparada 
integralmente, por lo que el proceso penal debe estar archivado por esta 
causal. 

4. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues mi mandante 
no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar 
lo dicho, máxime si tenemos en cuenta que la víctima directa ya fue reparada 
integralmente, por lo que el proceso penal debe estar archivado por esta 
causal. 

5. Es cierto. 
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6. Es cierto. 
7. Se desprende de la documental. 
8. Se desprende de la documental. 
9. Se desprende de la documental. 
10. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
11. Se desprende de la documental. 
12. Se desprende de la documental. 
13. No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
14. Es un hecho superfluo, pues el Sr Iván Briceño no forma parte del presente 

proceso, aunado al hecho que ya fue reparado integralmente a través de 
acuerdo conciliatorio celebrado en el despacho del Juez 75 Civil Municipal 
de Bogotá, transformado transitoriamente en el Juzgado 57 Civil Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, bajo el radicado 2018-945. 

15. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que 
el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y por tanto mi mandante 
no puede afirmar o negar lo dicho. 

 
1. Perjuicios inmateriales  
 
1.1. Perjuicios morales: No es un hecho, es una pretensión. 
 
e. Hechos relativos al requisito de procedibilidad: 
 
1. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
2. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
3. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la 

demandante. 
 

II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- Es cierto. 
 
4.- Es cierto. 
 
5.- Es cierto. 
 
6.- Es cierto. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
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Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
  
Así mismo en lo que tiene que ver con este contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento 
de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los 
conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
para pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 37-30-101007321 y en 
las condiciones generales de la póliza.  
  
IV.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
a.- CON RELACION A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL N° 
37-31-101008850. 
 
1.- lNEXlSTENClA DE COBERTURA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO Nº37-31-101008850. 
 
Seguros del Estado SA. Expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 37-31-101008850, con 
una vigencia del 12 de marzo de 2015 al 12 de marzo de 2016, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa WGH-023 y en la cual se aseguró la responsabilidad civil contractual 
en la que incurra el conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia de un siniestro, en 
virtud al requerimiento del Artículo 19 del Decreto 170 de 2001, que de conformidad con los 
artículos 994 y 1003 del Código de Comercio exigen a las empresas de transporte público 
colectivo terrestre automotor de pasajeros del radio de acción metropolitano, distrital y/o 
municipal de transporte público tomar con una compañía de seguros autorizada pólizas de 
seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare de los 
riesgos inherentes a la actividad transportadora.   
   
Dicho contrato se rige conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza y en las 
condiciones generales y específicas de la misma, las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, condicionado que en su numeral 4 establece 
que: 
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En este caso, la póliza de responsabilidad civil contractual citada en el escrito de 
llamamiento en garantía cuenta con los siguientes amparos:  
 

  
En el caso que nos ocupa, observamos que la indemnización de perjuicios reclamada por 
la demandante corresponde los daños ocasionados a la demandante derivados de las 
lesiones causadas al Señor IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS, en calidad de ciclista, por 
lo tanto es evidente que de ser responsable el conductor del automotor asegurado de la 
ocurrencia del siniestro estaríamos en la esfera de la responsabilidad civil extracontractual 
y no ante una responsabilidad civil contractual que permita afectar la póliza de 
responsabilidad civil contractual, motivo por el cual mi poderdante no podrá ser condenada 
a efectuar indemnización alguna por esta póliza.   
   
Por lo anterior, en caso de demostración de responsabilidad, el despacho, conforme a la 
naturaleza de esta póliza no podrá acceder a realizar condena alguna con fundamento en 
la póliza de responsabilidad civil contractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público Nº  37-31-101008850 por inexistencia de cobertura, al tratarse 
de lesiones causados a un tercero con el que no se había celebrado contrato de transporte 
entre el tomador y/o asegurado de la póliza en cuestión y la demandante o su esposo 
lesionado.   
 
b.- CON RELACION A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL N°37-30-101007321. 
 
2.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE 
PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO 30-101007321 PARA LA 
DEMANDANTE GLORIA ESPERANZA JARAMILLO, CÓNYUGE DEL SEÑOR IVAN 
ANDRES BRICEÑO. 
 
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
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En el caso que nos ocupa, la Señora GLORIA ESPERANZA JARAMILLO SÁNCHEZ, en 
calidad de esposa de IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS (lesionado) pretende como 
indemnización el reconocimiento del concepto indemnizatorio de “perjuicio moral”, por lo 
que es preciso indicar que dichas pretensiones no pueden prosperar en contra de 
Seguros del Estado S.A, atendiendo las condiciones generales de la póliza que en su 
amparo 3.7 especifica, que esta aseguradora se obliga a indemnizar el perjuicio moral que 
sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito del cual resulte 
responsable civilmente el asegurado, Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios 
morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte 
responsable civilmente el asegurado. 
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
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“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
   

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
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Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio delimitó el riesgo que admitido por la 
aseguradora indicando en el condicionado general y particular de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual N°37-30-101007321 que el sublímite del perjuicio 
moral para personas diferentes a los señalados en la cláusula 1.18 estaba expresamente 
excluido.   
 
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de la esposa 
del señor IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS por inexistencia de cobertura de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, dado que el único beneficiario es este último en 
calidad de lesionado, circunstancia que claramente indica que los miembros de su grupo 
familiar, NO son beneficiarios de la póliza, motivo por el cual solicitamos sean desestimadas 
las pretensiones de daño moral frente a Seguros del Estado S.A atendiendo las condiciones 
generales y particulares de la póliza. 
 
3. REDUCCION DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE INDEMNIZACION POR 
TRANSACCION EXTRAPROCESAL  
  
Con ocasión del siniestro ocurrido el 02 de mayo de 2015, el señor IVAN ANDRES 
BRICEÑO ROJAS en calidad de lesionado, en fecha 26 de noviembre de 2020, dentro de 
la audiencia de que trata el art 372 del CGP, celebró acuerdo conciliatorio en el despacho 
del Juez 75 Civil Municipal de Bogotá, transformado transitoriamente en el Juzgado 57 Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, bajo el radicado 2018-945, con 
ocasión a los perjuicios que le fueron causados a él y a sus menores hijos (demandantes 
en el proceso) con ocasión al siniestro que nos ocupa, en la suma de $11.500.000.oo  
  
Ahora bien, SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros Vehículos de Servicio Público N° 30-
101007321, en la cual se aseguró el vehículo de placa WGH 023, la cual para el amparo 
de muerte o lesiones a una persona tiene como límite “máximo” asegurado el equivalente 
a 100 SMML vigentes para la fecha del accidente, teniendo en cuenta que para la fecha del 
ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $ 644.350, la cobertura total 
para dicho amparo asciende a la suma de $ 64.435.000, de los cuales fue pactado un 
sublímite para indemnizar el daño inmaterial, en cuantía equivalente al 25% de límite 
máximo del valor asegurado, es decir, la suma de $16.108.750.    
  
Así las cosas, con ocasión de las lesiones padecidas por el señor IVAN ANDRES BRICEÑO 
ROJAS, se contaba con un valor asegurado total de $ 64.435.000, con un sublímite para 
indemnizar el daño inmaterial, en cuantía equivalente al 25% de límite máximo del valor 
asegurado, es decir, la suma de $16.108.750, entonces, en virtud a que la compañía pagó 
la suma de $11.500.000, a título de reparación integral de los perjuicios reclamados por 
IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS (lesionado), la cobertura fue reducida de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de las pólizas, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, así:  
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A fin de facilitar su comprensión se detallan los pagos así:  
  

PAGO A FAVOR DE IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS $11.500.000    
Total cancelado por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  $ 11.500.000    

  
Por ende, de conformidad con el pago realizado, el saldo del valor asegurado es:  
  

Valor Asegurado Póliza No. 37-30-101007321  $ 64.435.000    
Valor Cancelado por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  $11.500.000   

Saldo de cobertura  $ 52.935.000  

  
Es evidente que SEGUROS DEL ESTADO S.A. cumplió con su obligación condicional como 
asegurador en virtud de los contratos de seguro contenidos en la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual básica bajo el cual se aseguró el vehículo de placa WGH-023, por lo 
tanto, en caso de condena en contra de mi poderdante debe tenerse en cuenta que 
únicamente queda disponible la suma de $ 52.935.000, por lo que dentro de esos límites 
deberá basarse cualquier indemnización.  
  
3. REDUCCION DE INDEMNIZACION POR CONCURRENCIA DE CULPAS ENTRE LOS 
CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS 
 
Una vez analizadas las circunstancias modo de la ocurrencia del accidente de tránsito 
descritas en el cuerpo de la demanda, observamos que la conducta desplegada por el señor 
IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS, en calidad de conductor de bicicleta tuvo incidencia en 
el mismo, puesto que al transitar por la Carrera 99 A, a la altura de la calle 70, Localidad de 
Engativá, omitió la señal reglamentaria PARE ubicada sobre la vía por la que transitaba, lo 
que conllevó a que sin mediar cuidado alguno cruzara la vía e impactara contra el vehículo 
de placa WGH 023. 
 
Sobre el particular es preciso indicar que del análisis del Informe de Accidente se desprende 
que el señor LUIS FERNANDO SALAS, en calidad de conductor del vehículo de placa WGH 
023 transitaba normalmente por su carril, y al realizar un giro hacia la izquierda para tomar 
la carrera 99 A, que le era permitido, fue sorprendido de forma intempestiva e imprudente 
por el ciclista, quien como anteriormente se indicó hizo caso omiso a la señal reglamentaria 
– PARE-  lo que desencadenó en la ocurrencia del hecho que nos ocupa. 
 
Tan evidente resulta lo anterior, que el funcionario encargado del levantamiento topográfico 
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le imputo al señor IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS como causa probable de accidente la 
hipótesis 112 (Desobedecer señales de tránsito), hipótesis que nos permiten afirmar como 
el comportamiento desplegado por la propia víctima fue fundamental para la ocurrencia del 
accidente, por lo que en virtud de esa incidencia en el hecho en términos del artículo 2357 
del Código Civil, la apreciación del daño está sujeta a reducción, pues quien lo ha sufrido 
se expuso a él imprudentemente. 
 
En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto: “Al 
establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, consagra esta disposición la teoría de la compensación de culpas en aquellos 
eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o cuando un error de 
su conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627). 
 
Tratándose, pues, de dos culpas distintas que concurren a la realización de un hecho 
dañoso, donde la de la víctima, por no ser la única preponderante y trascendente en la 
realización del perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al demandado, pero sí da 
lugar a medirla en la proporción que estime el juez. 
 
La situación precedente, es desde luego diferente de la causal eximente de responsabilidad 
denominada culpa exclusiva de la víctima, pues en este caso no hay razón para atribuir 
responsabilidad alguna al agente, dado que la conducta de aquélla viene a absolver la 
actividad de éste. 
 
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el 
decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes 
produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias por sí solo, causara 
complementado por él, el accidente. 
 
Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede al juez amplios poderes para 
valorar, en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no 
sólo en la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en cuanto respecta saber 
en qué medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y aun suprimir la 
responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo 
García Sarmiento). 
 
Por lo anterior y en virtud al comportamiento realizado por la víctima, a la indemnización 
probada debe descontarse un 50% ante la incidencia parcial de la conducta de la 
demandante en la responsabilidad civil demostrada. 
 
4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
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deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
 
de los daños a la motocicleta, no obra prueba si quiera sumaria que demuestre que la 
motocicleta fue dada por pérdida total pues de las dos cotizaciones aportadas solo una 
contiene los datos del vehículo de placa MNY 87B y es por valor de $650.000. 
 
V.- PRUEBAS  
  
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, que 
para la fecha de la diligencia estén habilitados legalmente para declarar, sobre los hechos 
y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la 
demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
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- Solicito señora Juez  tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda y 
las  que a continuación aporto: 
 

- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101007321 
junto con las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza  

- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual para 
Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 37-31-
101008850 junto con las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza 

- Copia del acta de conciliación celebrada ante e despacho del Juez 75 Civil Municipal 
de Bogotá, transformado transitoriamente en el Juzgado 57 Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, bajo el radicado 2018-945. 

- Orden de pago de la indemnización en favor de IVAN ANDRES BRICEÑO ROJAS. 
 

VI.- ANEXOS  
  
- Certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá.   
  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
  
 VII.- NOTIFICACIONES  
  

• PARTE DEMANDANTE 
 

- GLORIA ESPERANZA JARAMILLO SÁNCHEZ 
Dirección: Carrera 101 # 78 – 14, Interior 2, Apto. 207 en Bogotá.  
Correo electrónico: glorys0214@gmail.com 
 

- DR. JAIRO ALFONSO ACOSTA 
Dirección: Calle 19 No 5-51 oficina 903 de Bogotá 
Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com 

 
• PARTE DEMANDADA 

 
LUIS FERNANDO SALAS CÁRDENAS 
Dirección: Carrera 102 # 70 – 76, Alameda, Tierra Grata en Bogotá 
Correo electrónico: lufescar@gmail.com susana.zarta@padillacastro.com 
 
ANA CRISTINA VILLEGAS PRADO 
Dirección: Carrera 102 # 70 – 76, Alameda, Tierra Grata en Bogotá. 
Correo electrónico: no se porta en la demanda  
 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S 
Dirección: CALLE 9 Nº 40 – 50 DE BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: TXCOLOMBIA@HOTMAIL.COM 
 
 
 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
A LA SUSCRITA 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: direccion.juridica@sercoas.com 

 
 
Atentamente,  

    
ANGELICA MARGARITA GOMEZ LOPEZ  
C.C. N° 52.198.055 de Bogotá  
T.P. N° 7135.755 del C.S.J.  
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